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J Córdoba, 1 O AGO 2015
VISTO:

El Expediente UNC N° 0016028/2015, por el cual se solicita la compra
de una Impresora duplo con conectividad para la imprenta de esta Facultad; y,

CONSIDERANDO:

Que la presente compra es necesaria para la impresión de las
publicaciones 'de esta Facultad;

Que corresponde tramitar la presente contratación mediante Trámite
Simplificado según lo dispuesto en el Art. 30 del Decreto 893/2012,

Que la presente contratación se llevará a cabo en un todo de acuerdo
con lo estipulado en los Decretos 1023/01, 893/12 Y Res. HCS OS/2013 y 01/2014;

Por todo ello,

EL DECANO DE LA
FACULTAD DE ARQUITECTURA, URBANISMO Y DISEÑO

RESUELVE:

ARTICULO N° 1: Autorizar el llamado mediante Trámite Simplificado para la compra
de una Impresora Duplo con conectividad, para la imprenta de esta Facultad, un todo
de acuerdo al Pliego de Especificaciones elaborado a tal fin.

ARTICULO N°2: Designar la Comisión de Pre-adjudicación que entenderá en la
presente gestión según lo dispuesto en el Art. 81 del Dec. 823/12:

TITULARES:
Arq. ARDITA, Marcos (Sec. General FAUD - UNC)
Lic. PERAL TA PORCEL, Gloria (Dir. Publicaciones - FAUD - UNC)
Sr. OTTONELLO, Jorge (Dir. Área Económica FAUD - UNC)

SUPLENTES:
Arq. BURóN, Mabel (Publicaciones - FAUD - UNC)
Sr. SAIFE, Abdón (Informática Administrativa - FAUD - UNC)
Sr. SIMES, Juan (Centro de Informática- FAUD - UNC)
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ARTICULO W 3: Designar una Comisión de Recepción, según lo dispuesto en el
Art.109 del Dec. 823/12:

TITULARES:
Arq. MARTíNEZ, Mariela (Depto. Compras - FAUD - UNC)
Sr. MANZANELL, Martin (Imprenta - FAUD - UNC)
Sr. GERLERO, Lucas (Imprenta - FAUD - UNC)

SUPLENTES:
Sr. ECHEVERRIA, Esteban (Imprenta - FAUD - UNC)

•••.Sra. ZOTTA, Alejandra (Imprenta - FAUD - UNC)
Sra. PERONJA, Miriam (Informática Administrativa - FAUD - UNC)

ARTICULO N° 4: Autorizar la entrega sin cargo de los pliegos correspondientes.

ARTICULO N° 5: El monto de la Contratación que se trata será solventado con el
crédito de la partida 13-31-00-00-00 de la Fuente 16 - Cuenta Fondo Universitario.
Inciso 2.

ARTICULO N° 6: Dese cuenta al Honorable Consejo Directivo, comuníquese, dese al
registro de resoluciones y archívese.
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